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RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 526 de 20 de septiembre del 2005, publicado
en el Registro Oficial No. 116, de 3 de octubre del 2005, se crea la Secretaría
General Jurídica de la Presidencia de la República como dependencia de la
Presidencia de la República, para el asesoramiento y patrocinio del Jefe de Estado
y de la Secretaría General de la Administración Pública; y,

A pedido del Ministro - Secretario General de la Administración Pública, de
conformidad con el artículo 171, numeral 10 de la Constitución Política de la
República y el articulo 4 del Decreto Ejecutivo No. 1332 de 7 de abril del 2006,
publicado en el Registro Oficial No. 257 de 25 de abril del 2006,

Decreta:

ARTICULO PRIMERO.- Nómbrase al señor doctor Alexis Mera Giler, para
desempeñar las funciones de Secretario General Jurídico de la Presidencia de la
República.

ARTICULO SEGUNDO.-Este decreto entraráen vigencia a partir de la presente
fecha, sin perjuicio de su publicaciónen el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, D. M., a 15 de enero del 2007.

/

Rafael CorreaDelgado
Presidente Constitucional de la República
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Quito, a 20 de julio de 2011

Subsecretario Nacional de la Administración Pública
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N° 526

ALFREDO PALACIO GONZÁLEZ

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que mediante Decretos Ejecutivos Nos. 2706 y 1110, publicados en los Registros Oficiales Nos.
594 y 226, de 11 de junio del 2002 y 5 de diciembre de 2003, respectivamente, se creó la
Subsecretaría General Jurídica de la Presidencia de la República, para el asesoramiento y patrocinio
del Jefe de Estado y de la Secretaría General de la Administración Pública;

Que es necesario elevar la jerarquía de la Subsecretaría General Jurídica, para que esté acorde con
las actividades que desarrolla; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 171 numeral 9 de la Constitución
Política de la República y 11 letra g) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva,

DECRETA:

Art. 1.- Créase la Secretaría General Jurídica de la Presidencia de la República como dependencia
de la Presidencia de la República, para el asesoramiento y patrocinio del Jefe de Estado y de la
Secretaría General de la Administración Pública.

La Secretaría General Jurídica de la Presidencia de la República estará a cargo de un Secretario
General Jurídico con rango de ministro de Estado, será de libre nombramiento y remoción del
Presidente de la República, y reunirá los siguientes requisitos:

1. Ser ecuatoriano por nacimiento;

2. Hallarse en goce de los derechos políticos;

3. Ser Doctor en Jurisprudencia;

4. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogado o la judicatura o la docencia
universitaria en ciencias jurídicas, por el lapso mínimo de 10 años antes de ser no^ríinaclo
para el cargo;

5. No serdeudor moroso del Estado ni de sus instituciones, ni de las entidades financiaras en
saneamiento o en liquidación, ni del sistema financiero nacional; y,

6. Los demás requisitos de idoneidad y solvencia que fije la ley.

-2-



»



#

N° 526

ALFREDO PALACIO GONZÁLEZ

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Art. 2.- La Secretaría General Jurídica de la Presidencia de la República estará integrada por un
Secretario General Jurídico, un Subsecretario General Jurídico y los asesores que determine y
designe el Secretario General Jurídico de la Presidencia de la República, y serán de libre
nombramiento y remoción.

En caso de falta o ausencia del Subsecretario General Jurídico le subrogará el abogado de mayor
antigüedad de servicio en la Presidencia de la República, con sujeción a las disposiciones de la Ley
Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las
Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento.

Art. 3.- El Subsecretario General Jurídico subrogará al Secretario General Jurídico de la
Presidencia de la República en caso de falta o ausencia temporal o definitiva hasta que el Presidente
de la República designe el nuevo titular.

Art. 4.- El Secretario General Jurídico podrá solicitar informes a cualquier funcionario, servidor o
asesor de las instituciones del Estado, respecto de los asuntos que se encuentran en estudio y
análisis de la Presidencia de la República.

Art. 5.- En los artículos 1 y 2 del Decreto Ejecutivo No. 188, publicado en el Registro Oficial No.
38 de 14 de junio de 2005, en lugar de la frase: "Subsecretario Jurídico" sustituyase por:
"Secretario General Jurídico ".

En el Art. 3 del Decreto Ejecutivo No. 1387, publicado en el Registro Oficial No. 282 de I de
marzo de 2004, que sustituye el artículo 15 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de
la Función Ejecutiva, suprímase en la letra d), a continuación del punto seguido, desde "Los
asesores" hasta "Pública".

Art. 6.- Deróganse los Decretos Ejecutivos Nos. 2706 y 1110, publicados en los Registros
Oficiales Nos. 594 y 226, de 11 dejunio del 2002 y 5 de diciembre de 2003, respectivamente.

Art. 7.- Este Decreto entrará en vigencia a partir/de \a presente fecha, sin perjuicio de su
publicaciónen el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional, en^uito7a\20 de septijlmtjre

( /
Alfredo í*aladio González

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
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RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado establece que el Presidente de la República ejerce la Función
Ejecutiva, siendo el responsable de la misma;

Que, a través del Decreto Ejecutivo número 526, publicado en el Registro Oficial No. 116 de 03 de
octubre del 2005, se creó la Secretaría General Jurídica como dependencia de la Presidencia de la
República, para el asesoramiento y patrocinio del Jefe de Estado y de la Secretaría General de la
Administración Pública; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 171 numeral 9 de la Constitución Política
de la República y el artículo 11 litera] g) del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva,

Decreta:

Art. 1.- Delegúese al Secretario General Jurídico de la Presidencia de la República para que a nombre
y en representación del Presidente de la República, comparezca como actor o demandado ante el
Tribunal Constitucional, ante los órganos de la Función Judicial, como: Corte Suprema de Justicia,
Cortes Superiores de Justicia, tribunales y juzgados de la República, en defensa de los intereses
institucionales.

Esta delegación incluye y no se limita a incoar y/o contestar demandas; presentar pruebas de cargo o de
descargo; recursos; acciones, de tal manera que prevalezca el ordenamiento jurídico-vigente en el país.

Art- 2.- Para el cabal cumplimiento de esta delegación, el Secretario General Jurídico de la
Presidencia de la República podrá requerir la colaboración y/o intervención de los profesionales del
derecho que prestan sus servicios en las instituciones del sector público.

La Delegación podrá ejercerla directamente o su delegado que deberá ser un profesional del derecho
debidamente acreditado.

Art. 3.- Derogúese el Decreto Ejecutivo No. 188 de 2 de junio del 2005, publicado en el Registro
Oficial No. 38 del 14 de junio del 2005.

Art. 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional, en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 8 de

agosto de 2008

fURa&el Correa Delgado
PRESD)ENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

CONVENIO SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Y DE TRATO ENTRE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS:

TRABAJADORES CON RESPONSABILIDADES FAMILIARES

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Inter
nacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 de junio de 1981
en su sexagésima séptima reunión;

Tomando nota de los términos de la Declaración de Filadelfia relativa a los
fines y objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, que reco
noce que «todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo,
tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual
en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad
de oportunidades »;

Tomando nota de los términos de la Declaración sobre la igualdad de oportu
nidades y de trato para las trabajadoras y de la resolución relativa a un plan
de acción con miras a promover la igualdad de oportunidades y de trato para
las trabajadoras, adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo
en 1975;

Tomando nota de las disposiciones de los convenios y recomendaciones inter
nacionales del trabajo que tienen por objeto garantizar la igualdad de
oportunidades y de trato entre los trabajadores de uno y otro sexo, especial
mente del Convenio y la Recomendación sobre igualdad de remuneración,
1951; del Convenio y la Recomendación sobre la discriminación (empleo
y ocupación), 1958, y de la parte VIII de la Recomendación sobre el des
arrollo de los recursos humanos, 1975;

Recordando que el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación),
1958, no hace referencia expresa a las distinciones fundadas en las respon
sabilidades familiares, y estimando que son necesarias normas comple
mentarias a este respecto;

Tomando nota de los términos de la Recomendación sobre el empleo de las
mujeres con responsabilidades familiares, 1965, y considerando los cam
bios registrados desde su adopción;

Tomando nota de que las Naciones Unidas y otros organismos especializados
también han adoptado instrumentos sobre igualdad de oportunidades y de
trato para hombres y mujeres, y recordando, en particular, el párrafo
decimocuarto del preámbulo de la Convención de las Naciones Unidas
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,
1979, en el que se indica que los Estados Partes reconocen « que para lograr
la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el papel
tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la fami
lia»;
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Reconociendo que los problemas de los trabajadores con responsabilidades
familiares son aspectos de cuestiones más amplias relativas a la familia y a
la sociedad, que deberían tenerse en cuenta en las políticas nacionales;

Reconociendo la necesidad de instaurar la igualdad efectiva de oportunidades
y de trato entre los trabajadores de uno y otro sexo con responsabilidades
familiares, al igual que entre éstos y los demás trabajadores;

Considerando que muchos de los problemas con que se enfrentan todos los tra
bajadores se agravan en el caso de los trabajadores con responsabilidades
familiares, y reconociendo la necesidad de mejorar la condición de estos
últimos a la vez mediante medidas que satisfagan sus necesidades parti
culares y mediante medidas destinadas a mejorar la condición de los tra
bajadores en general;

Después dehaber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la igualdad
deoportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores
con responsabilidades familiares, cuestión que constituye el punto quinto
del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un
convenio internacional,

adopta, con fecha 23 de junio de mil novecientos ochenta y uno, elpresente Con
venio, que podrá ser citado como el Convenio sobre los trabajadores con responsa
bilidades familiares, 1981:

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a los trabajadores y a las trabajadoras con
responsabilidades hacia los hijos a su cargo, cuando tales responsabilidades limiten
sus posibilidades de prepararse parala actividad económica y de ingresar, participar
y progresar en ella.

2. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán también a los trabaja
dores y a las trabajadoras con responsabilidades respecto de otros miembros de su
familia directa que de manera evidente necesiten su cuidado o sostén, cuando tales
responsabilidades limiten sus posibilidades de prepararse para la actividad econó
mica y de ingresar, participar y progresar en ella.

3. A los fines del presente Convenio, las expresiones «hijos a su cargo» y
« otros miembros de su familia directa que de manera evidente necesiten su cuidado
o sostén » se entienden en el sentido definido en cada paíspor uno de los medios a
que hace referencia el artículo 9 del presente Convenio.

4. Los trabajadores y las trabajadoras a que se refieren los párrafos 1 y 2 ante
riores se designarán de aqui en adelante como «trabajadores con responsabilidades
familiares ».

Artículo 2

El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica y a
todas las categorías de trabajadores.

Articulo 3

1. Con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre
trabajadores y trabajadoras, cada Miembro deberá incluir entre los objetivos de su
política nacional el de permitir que las personas con responsabilidades familiares que
desempeñen o deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin
ser objeto de discriminación y, en la medida de lo posible, sin conflicto entre sus
responsabilidades familiares y profesionales.
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2. A los fines del párrafo 1 anterior, el término « discriminación » significa la
discriminación en materia de empleo y ocupacióntal como se define en losartículos1
y 5 del Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958.

Artículo 4

Con miras a crear la igualdadefectiva de oportunidades y de trato entre traba
jadores y trabajadoras, deberán adoptarse todas las medidas compatibles con las
condiciones y posibilidades nacionales para:
a) permitir a los trabajadores con responsabilidades familiares el ejercicio de su

derecho a elegir libremente su empleo;
b) tener en cuenta sus necesidades en lo que concierne a las condiciones de empleo

y a la seguridad social.
Artículo 5

Deberán adoptarse además todas las medidas compatibles con las condiciones y
posibilidades nacionales para:

a) tener en cuenta las necesidades de los trabajadores con responsabilidades fami
liares en la planificación de las comunidades locales o regionales;

b) desarrollar o promover servicios comunitarios, públicos o privados, tales como
los servicios y medios de asistencia a la infancia y de asistencia familiar.

Artículo 6

Las autoridades y organismos competentes de cada país deberán adoptar
medidas apropiadas para promover mediante la información y la educación una
mejor comprensión por parte del público del principio de la igualdad de oportuni
dades y de trato entre trabajadores y trabajadoras y acerca de los problemas de los
trabajadores con responsabilidades familiares, así como una corriente de opinión
favorable a la solución de esos problemas.

Artículo 7

Deberán tomarse todas las medidas compatibles con las condiciones y posibi
lidades nacionales, incluyendo medidas en el campo de la orientación y de la for
mación profesionales, para que los trabajadores con responsabilidades familiares
puedan integrarse y permanecer en la fuerza de trabajo, así como reintegrarse a
ella tras una ausencia debida a dichas responsabilidades.

Artículo 8

La responsabilidad familiar no debe constituir de por sí una causa justificada
para poner fin a la relación de trabajo.

Artículo 9

Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse por vía legislativa,
convenios colectivos, reglamentos de empresa, laudos arbitrales, decisiones judiciales,
o mediante una combinación de tales medidas, o de cualquier otra forma apropiada
que sea conforme a la práctica nacional y tenga en cuenta las condicionesnacionales.

Articulo 10

1. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse, si es necesario,
poretapas, habida cuenta de las condiciones nacionales, a reserva deque las medidas

/•
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adoptadas aesos efectos se apliquen, en todo caso, atodos los trabajadores aque se
refiere el párrafo 1 del artículo 1.

2. Todo Miembro que ratifique el ^^^
primera memoria sobre la aplicaciónde ést^£*™W«°J {dd Trabajo,
del artículo 22 de la Constitución de ^pf^^^epropone hacer uso de la
si, ycon respecto a^f*3«^
Ke^ dar ¿t0 adÍChaS dÍSP0S1C10nCS-

Artículo 11

Las organizaciones de empleadores yde^^T.^^SSlí
StSST^rS?CS5¡S.1SSS= p» -—•- -
posiciones del presente Convenio.

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su
registro! alDirector General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 13

,. Este Convenio obligará únicamentea•^•g^^SíSSíInternacional del Trabajo cuyas ratrScacones haya registrado 1M

Artículo 14

,. Todo Miembro ,ue haya ratificado^£ <*»-£**q\f«^¿£
expiracidn de ™?^fJ¡"^£Z££. "a su registro, al DirectorS»?^tS^~ ™V ¿Vuncia no surtirá efecto
£a1 a6o después de la fecha en ,u. se baya regtstrado.

1Todo Miembro que hay»^Vf^^Z^lZ^n efpaínafo
un ano después de la «pirante del P^'^itto^vSo^e articulo quedaráprecedente, no haga uso del derecho de denunca prev, toe ^^
2fgií^"3SS^«25.^SS¿ diez anos, en las condiciones
previstas en este artículo.

1El Director General de la Oficina I"«™^J^^'.SÍ.Í
dai-ss^^^^
de la Organización. „,.i.

1 Al notifica, alos Miembros, de, U°~* -™¡¡£* £SÍ
XSeXsl«^^^
Convenio.
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Artículo 16

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al
Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información
completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya
registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Articulo 17

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día
de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 18

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique
una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipsojure,
la denuncia inmediata deeste Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 14, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido
actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio
revisor.

Articulo 19

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente
auténticas.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES MCOMERCIO EINTEGRACIÓN €¡M
CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO
ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA
DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DEL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES COMERCIO l
INTEGRACIÓN.

Quito, a
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